
 
Ayuntamiento de Orihuela

Resolución de Alcaldía
Expediente nº: 22843/2016
Asunto: Convocatoria de Sesión del  Pleno nº 12

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vista la relación de expedientes conclusos dispuestos por el  Secretario,  de 
conformidad con lo establecido en el  artículo 122 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
Reguladora de las Bases de Régimen Local, por medio del presente, 

RESUELVO

PRIMERO. Convocar  la  próxima  sesión  ordinaria  del  Pleno  el  día  29  de 
septiembre de 2016 a las 9:00 horas.

SEGUNDO. Que el  Secretario  General  del  Pleno  lleve a  cabo  los  trámites 
legales  oportunos  para  la  convocatoria  y  notificación  de  los  miembros  de  la 
Corporación.

TERCERO. Fijar el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.-  LECTURA  EN  BORRADOR  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  PRECEDENTE. 
APROBACIÓN, SI PROCEDE.

2.- PARTE     RESOLUTIVA
 
2.1.- PROYECTOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

2.2 PROPUESTAS DEL ALCALDE, DE LA JUNTA DE GOBIERNO O CONCEJALES 
CON RESPONSABILIDAD DE GOBIERNO.

2.2.1-  POLICIA  LOCAL.-  EXPTE  32143/2015.-  ADENDA  AL  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN PARA LA GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LAS SANCIONES A LA 
LEY DE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL, 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA Y LA DIPUTACIÓN DE ALICANTE, PARA 
LA INCORPORACIÓN DE 5 TERMINALES MÓVILES PDA, INSTRUMENTOS CON 
TECNOLOGÍA DIGITAL PARA LA JEFATURA DE LA POLICÍA LOCAL DE ORIHUELA

2.2.2.-  POR  URGENCIA,  PROPOSICIÓN  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO 
MUNICIPAL CAMBIEMOS ORIHUELA: AC, EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 SOBRE 
NOMBRAMIENTO DE ABOGADO EN RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
INTERPUESTO POR LA FUNDACIÓN TORO DE LIDIA.
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3. PARTE     DE     INFORMACIÓN,     IMPULSO     Y     CONTROL
 
3.1 MOCIONES
 
3.1.1. MOCIONES PRESENTADAS EN TIEMPO Y FORMA

3.1.1.1.-  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  CIUDADANOS-PARTIDO  DE  LA 
CIUDADANÍA,  PRESENTADA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016  (RE 31718) 
SOBRE  ACTUALIZACIÓN  DEL  PROTOCOLO  DE  HONORES  Y  DISTINCIONES. 
APROBACIÓN, SI PROCEDE.

3.1.1.2.-  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  CIUDADANOS-PARTIDO  DE  LA 
CIUDADANÍA,  PRESENTADA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016  (RE 31719) 
SOBRE  PROYECTO  DE  PARQUE  INFANTIL  DE  TRÁFICO.  APROBACIÓN,  SI 
PROCEDE.

3.1.1.3.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, PRESENTADA EL DÍA 22 
DE  SEPTIEMBRE  DE  2016  (RE  31906)  RELATIVA A DENOMINACIÓN  DE  UNA 
CALLE CON EL NOMBRE DE JOSEFINA MANRESA MARHUENDA. APROBACIÓN, 
SI PROCEDE.

3.1.1.4.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, PRESENTADA EL DÍA 22 
DE SEPTIEMBRE DE 2016 (RE 31907)  RELATIVA AL DISEÑO DE UN PLAN DE 
ACTUACIÓN INTEGRAL PARA EL ENTORNO DEL BARRIO NUEVO. APROBACIÓN, 
SI PROCEDE

3.1.1.5.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, PRESENTADA EL DÍA 22 
DE SEPTIEMBRE DE 2016 (RE 31908) SOBRE ELABORACIÓN DE UN PROYECTO 
PARA LA RECOGIDA Y EVAVUACIÓN DE LAS AGUAS PLUVIALES EN CALLE EL 
CARMEN Y ADYACENTES, EN LA ZENIA.. APROBACIÓN, SI PROCEDE.

3.1.1.6.-  MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, PRESENTADA EL DÍA 23 
DE SEPTIEMBRE DE 2016 (RE 32049) SOBRE CELEBRACIÓN DEL DÍA MUNDIAL 
DEL DOCENTE. APROBACIÓN, SI PROCEDE.

3.1.1.7.-  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  CAMBIEMOS  ORIHUELA:  AC, 
PRESENTADA  EL  DÍA  23  DE  SEPTIEMBRE  DE  2016  (RE  32050)  PARA  LA 
PROMOCIÓN  DE  LA  MOVILIDAD  CICLISTA EN  ORIHUELA.  APROBACIÓN,  SI 
PROCEDE.

3.1.1.8.-  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  CAMBIEMOS  ORIHUELA:  AC, 
PRESENTADA EL DÍA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 (RE 32051) PARA SOLICITAR A 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE LA SEÑALIZACIÓN DE LA CALZADA 
DEL CAMINO DE LA BALSA. APROBACIÓN, SI PROCEDE.

3.1.1.9.-  MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, PRESENTADA EL DÍA 23 
DE SEPTIEMBRE DE 2016 (RE 32080) RELATIVA A LA ADHESIÓN AL MANIFIESTO 
PROMOVIDO  POR  L’ASSOCIACIÓ  DE  JURISTES  VALENCIANS  SOBRE  LA 
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COMPETENCIA ESTATUTARIA DE LA GENERALITAT VALENCIANA EN MATERIA 
DE DERECHO CIVIL. APROBACIÓN, SI PROCEDE.

3.2. INFORMES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

3.2.1.  DAR CUENTA DE DECRETOS DE ALCALDÍA  Y RESOLUCIONES DE LAS 
CONCEJALÍAS DELEGADAS.

3.2.2. INTERVENCIÓN.- EXPTE. 11706/2015.- DACIÓN CUENTA AL PLENO DE LOS 
REPAROS DE LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO DE 2016  Y RESOLUCIONES 
DICTADAS  CORRESPONDIENTES  A  REPAROS  INTERPUESTOS,  SEGÚN 
INFORMES (2) EMITIDOS POR EL INTERVENTOR MUNICIPAL ACCIDENTAL DE 
FECHA 20/09/2016.

3.2.3.-  INTERVENCIÓN.-  EXPTE.  17099/2014.-  DACIÓN CUENTA AL PLENO DE 
LOS  DATOS  PRESENTADOS  EN  EL  MINISTERIO  DE  HACIENDA  POR  LA 
INTERVENCIÓN  MUNICIPAL  SOBRE  PERIODO  MEDIO  DE  PAGO  A 
PROVEEDORES DE ENERO A JULIO DE 2016.

3.2.4.-  INTERVENCIÓN.-  EXPTE.  2798/2015.-  DACIÓN CUENTA AL PLENO DEL 
INFORME EMITIDO POR EL INTERVENTOR MUNICIPAL ACCIDENTAL DE FECHA 
22  DE  SEPTIEMBRE  DE  2016  SOBRE  SEGUIMIENTO  DEL PLAN  DE  AJUSTE 
APROBADO  EN  SESIÓN  DE  PLENO  DE  FECHA  29  DE  MARZO  DE  2012, 
RESPECTO DEL 1er Y 2º TRIMESTRE DE 2016.

3.2.5.-  INTERVENCIÓN.-  EXPTE.  26897/2015.-  DACIÓN CUENTA AL PLENO DE 
LOS  DATOS  PRESENTADOS  EN  EL  MINISTERIO  DE  HACIENDA  POR  LA 
INTERVENCIÓN MUNICIPAL SOBRE MOROSIDAD CORRESPONDIENTES AL 1er Y 
2º TRIMESTRE DE 2016.

3.2.6.-  INTERVENCIÓN.- EXPTE 12551/2015.- INFORMES (2) DE INTERVENCIÓN 
SOBRE  EJECUCIÓN  DEL PRESUPUESTO  A 31  DE  MARZO  DE  2016  Y  DEL 
MOVIMIENTO  DE  TESORERÍA  DE  LAS  OPERACIONES  POR  PNP 
CORRESPONDIENTES  AL  1er TRIMESTRE  DE  2016  Y  EJECUCIÓN  DEL 
PRESUPUESTO A 30 DE JUNIO DE 2016 Y DEL MOVIMIENTO DE TESORERÍA DE 
LAS  OPERACIONES  POR  PNP  CORRESPONDIENTES  AL  2º  TRIMESTRE  DE 
2015.

3.2.7.- INTERVENCIÓN.- EXPTE. 14048/2015.- DACIÓN CUENTA AL PLENO DE LA 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 506/2016 DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 QUE 
APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2015 

3.3. COMPARECENCIAS DE CONCEJALES O DE MIEMBROS DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL.

3.1.1.- COMPARECENCIA DEL CONCEJAL DELEGADO DE MERCADOS

3.4. RUEGOS Y PREGUNTAS
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4.-     DECLARACIONES     INSTITUCIONALES

 Orihuela,
 
EL ALCALDE-PRESIDENTE         Ante mi, EL SECRETARIO GENERAL

(documento firmado digitalmente al margen)

Fdo: D. Emilio Bascuñana Galiano             Fdo.:  Julio Virgilio Estremera Saura
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